
CIUDADANOS INTEGRANTES DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

PRESENTE:

A los Regidores integrantes de la Comisión Edilicia d~itmnriilritlrs-Pf:Il'bftfee6-__¡

Municipales como convocante y Asuntos Metropoli

coadyuvante, con fundamento en los artículos 41 y 50 de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así

como los numerales 36 fracción I y 11,43 fracciones V y VI, 47, 66 numeral

uno y cinco, 74, 75, 95, 96, 97, 136 Y demás relativos del Reglamento del

Ayuntamiento de Guadalajara; nos fue turnada para su estudio, análisis y

dictaminación la iniciativa de acuerdo con turno a comisión presentada por

la entonces Regidora Marcela Gómez Ramírez, la cual tiene por objeto

realizar un Diagnóstico de la Viabilidad de Metropolizar los Servicios

Públicos de Alumbrado, Pavimentos y Parques y Jardines, en los

Límites Territoriales del Municipio de Guadalajara.

ANTECEDENTES

l. En sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 06 de julio del

2018, se aprobó turnar a la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

Municipales como convocante y Asuntos Metropolitanos como coadyuvante,

la iniciativa que suscribió la entonces Regidora Marcela Gómez Ramírez

que tiene por objeto realizar un diagnóstico de la viabilidad de metropolizar

los Servicios Públicos de Alumbrado, Pavimentos y Parques y Jardines, en

los límites territoriales del Municipio de Guadalajara, dicha iniciativa remitida

a esta comisión mediante oficio 4990/18, asignando como Turno el número

176/18.

La iniciativa de mérito expone entre otras cosas lo siguiente:
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X;ii ¡f. ~aíJi9a~J~'(\)1)' ~ EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Una de las encomiendas constitucionales m{ls importantes a los Municipios
es la prestación de los servicios públicos, entre ellos, los de alumbrado,
calles, parques, jardines y su equipamiento.

2. Es muy común que los límites territoriales de los municipios representen una
marcada diferencia en cuanto a la prestación de servicios públicos, y así,
tenemos que algunos municipios con los que Guadalajara comparte límites,
no prestan sus servicios públicos de manera uniforme en relación a este
municipio, lo que resienten los vecinos de las zonas en que se encuentra
dichas delimitaciones geográficas.

1.

3. De ahf que una parte importante de las demandas ciudadanas consisten en
homogenizar los servicios públicos municipales en dichas áreas, pues
resienten que estos no son uniformes en cuanto a su prestación, siendo que
la uniformidad es precisamente una de las caracterfsticas esenciales de la
prestación de los servicios públicos.

4. Lo que propongo a través de esta iniciativa es que se elabore un
diagnóstico, a cargo de las Direcciones municipales de Alumbrado,
Pavimentos y Parques y Jardines; en el que se informe de la viabilidad de
metropolizar estos tres servicios públicos, y con este diagnóstico se esté en
posibilidades de proponer a este Cuerpo Edilicia una iniciativa para suscribir
los convenios intermunicipales correspondientes, a fin de metropolizar, a
largo plazo, los servicios públicos del Area Metropolitana de Guadalajara, en
los Ifmites territoriales del Municipio de Guadalajara.

5. Cabe mencionar que al seno de la Junta de Coordinación Metropolitana ya
se tienen contempladas siete agencias de coordinación metropolitana, en
distintos niveles de operación, y que son, la Metropolitana de Seguridad, de
Medio Ambiente, Movilidad, Cooperación Intermunicipal, de Gestión de
Residuos Sólidos, de Urgencias Médicas y la de Mejora Regulatoria. Por lo
que existe un área de oportunidad para proponer a la Junta de Coordinación
Metropolitana la metropolización de los servicios públicos que refiero en
esta iniciativa, en los límites territoriales del Municipio de Guadalajara.

6. Las zonas metropolitanas están integradas por 367 muntclplos que
representan 56.8% de la población nacional, con 63.8 millones de
habitantes, por lo que la población urbana es particularmente metropolitana.

Las zonas metropolitanas son importantes porque representan los polos de
mayor dinamismo económico del pafs debido a su papel como territorios de
vinculación económico-funcionales a partir de los flujos de intercambio de
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insumos, productos y personas, polarización entre zonas de inclusión .a la
econom{a global y zonas excluidas, cambio de vocaciones económIcas,
desigualdades sociales y territoriales.

Las repercusiones que esta iniciativa tiene, en caso de ser aprobada, .son de
índole administrativo en su primera etapa, pues se trata de realIzar un
diagnóstico a cargo de tres Direcciones municipales, para que sean estas
las que lo realicen, en el ámbito de su competencia, para verificar la
viabilidad de metropolizar tres servicios públicos municipales, a saber:
alumbrado, calles, parques y jardines.

Por lo anteriormente expuesto, me permito manifestar las siguientes:

La fracción" del articulo 115 Constitucional dice que: los municipios estarán
investidos de personalidad juridica y manejaran su patrimonio conforme a la
ley.

El penúltimo párrafo de la fracción" del artículo 115 Constitucional dispone
que:

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este
caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados,
deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados
respectivas. Asi mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea
necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que este, de
manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en
forma temporal de algunos de éll/os, o bien se presten o ejerzan
coordinadamente por el Estado y el propio municipio;

Los servicios públicos de alumbrado, calles, parques y jardines le
corresponde prestarlos al Municipio, de conformidad a los incisos b) y g) de
la fracción" del mismo artículo constitucional.

La Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco tiene por objeto
regular el procedimiento de constitución de áreas y regiones metropolitanas,
la creación de funciones o servicios públicos de alcance metropolitano, así
como las bases para la organización y funcionamiento de las instancias de
coordinación metropolitana.

El artículo 9 de esta ley, seria la que será necesario un dictamen técnico
sobre la delimitación geográfica del área o región metropolitana
correspondiente y que demuestre: la continuidad f{sica de un mismo centro
urbano de los municipios que constituirán el área metropolitana; o la
cercanía geográfica y tendencias de crecimiento de los centros de población
que constituirán la región metropolitana.

Este proceso de delimitación metropolitana también exige desarrollar en el
dictamen técnico, las relaciones socioeconómicas entre la población de los
municipios que integraran el área o región metropolitana; y para el área
metropolitana se requerirá también copia certificada de las actas de
sesiones de Ayuntamiento en que se hayan aprobado por el voto de cuando

La presente página 3 de 21, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de SeNicios
Públicos Municipales, así como Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos como coadyuvante, respecto del
Tumo marcado con el número 176/18, que tiene por objeto realizar un diagnóstico de la viabilidad de
metropolizar los servicios públicos de alumbrado, pavimentos y parques y jardines de esta ciudad.



menos las dos terceras parles, la solicitud de constitución del área
metropolitana correspondiente y la aceptación de integrarla conjuntamente
con los municipios que suscriban la solicitud; y un diagnostico técnico sobre
la capacidad financiera, el desarrollo urbano, y la prestación de servicios
públicos en los municipios que integraran el área metropolitana.

Asimismo, dispone el numeral 100 del mismo Reglamento que la
Coordinación General de Servicios Municipales tiene por objeto promover el
desarrollo de la prestación de los servicios públicos del municipio, a través
de la coordinación, supervisión y auxilio en la ejecución de las polfticas
diseñadas por las Direcciones y Unidades dependientes de ella, entre las
que se encuentran las tres Direcciones enlistadas.

En el mismo sentido, se establece en los numerales 1y 5 del arlfculo 66 del
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara que le corresponde a la
Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales: proponer, analizar,
estudiar y dictaminar lo conducente en relación a las directrices de la polftica
municipal en materia del uso, ahorro y proveedurfa en el costo del servicio
de alumbrado público municipal y proponer, analizar, estudiar, evaluar y
dictaminar las iniciativas concernientes a la polftica municipal del
mantenimiento de los parques y jardines; por lo que solicito se turne a dicha
comisión para su debido estudio y resolución, el siguiente punto de:

Acuerdo:

Único. Se instruye a la Coordinación General de Servicios Públicos
Municipales, para que a través de las Direcciones de Alumbrado Público,
Pavimentos y Parques y Jardines; elabore un diagnostico acerca de la
viabilidad de metropolizar los servicios públicos de alumbrado, pavimentos y
parques y jardines; en los municipios con los que el Municipio de
Guadalajara colinda.

Ello con la finalidad de estar en vfas de proponer ante la Junta de
Coordinación Metropolitana la metrópolización de dichos servicios públicos
en los límites territoriales del Municipio de Guadalajara.

11. Con fecha 10 diez de enero del 2019 dos mil diecinueve, mediante

oficio MCED/0003/2019 la Comisión de Servicios Públicos Municipales

solicitó al Coordinador General de Servicios Públicos Municipales Mtro.

Osear Villalobos Gámez, su apoyo para que a través de las Direcciones de

Alumbrado Público, Pavimentos y Parques y Jardines se elaborará un

diagnostico acerca de la viabilidad de metropolizar dichos servicios públicos

en los municipios con los que colinda el municipio de Guadalajara.
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111. En respuesta a lo solicitado por el Coordinador General de Servicios

Públicos, la Dirección de Alumbrado Público mediante oficio

CGSM/DAP/120/2019de fecha 12 de febrero del 2019 manifiesta lo

siguiente:

\fit.írcol,·s_ 06 d~ Febrero de 2019
l)ireccitJo de AlunlbnuJo Públieo

C(;SM I lM." ¡..~I 201'}

Mtro_ Osea.. Villalobos (.i"mez
Coordinado.' Gener..l de SCI'vidO$ Municipales
Pre5cn t e:

,;

,4:~\"''''''''- " I 1: I()

~cc¡t)(I .. :r<lVé~ de p~.t¡) 'JI,1 un c;ordídi sdludo y e') otlt('ndóo il >..¡ ohc!o CGSM·OESo-JUR·16-2019.
dDnde $oliut.a uf' di,:;gnostko acerca de la vmbilídmi de nwtrC¡:l·oIí7i)r' 10$ ~,erv¡c;(,)sdll> !.~,)iró:'cdón .1 mí

Cilrgo_ le corr:cnto lo síguie'ne:

érl ;1'J'''1..,St.ruttur" ric- A ,¡¡'1orado Público co(', qu~ (,ue~'ti) ia (.illCwd de (:i\JdU.¡¡I<.Ij<¡(,;l, S<.' h.~
motJlllC.ldo en :>u lup.ai'd2d po' Tcc"lJingi" de V;me,;arr:o,."I :';)0 LE-;), f''' O"S€. a ~:stud¡ü:i y <1-..ro; ¡ZIiH~
es.fl)(~fI'o económiCo por ;:larte d" I'le>Adr'1¡n¡st"á(¡ON"~ MIH'rio,.,!; !laH) 'm~;~lf¿lf-,l.Jsu;wcla~~~~,nte I,}
cdlidél(! del :.el-úc'c>. s:cndo esta!> 2 (.~t<lp¿~Sque rnE't){·;o<~t.1~1():'1r,f)·,.:I(·ón

! Etapa 1: Ccmtri.it() maewc> de <)rrend;¡rn:l~flt() cp'etll'3do el lNI ;5 de <lO":! d¡pl 201~, (!n~fe 1,)
Sotiec:¡;c '50ílIC¡:¡St, 'i,A ac C.V., SOFOM. [ N,H, e'l :;1.1 rar..icter dI>' ,'H!er',dMarkl V IJI M ".I'iu:;;o df~
(;¡liHJa1iljM.1, r"~e(Ílante el f¿¡ilo dl~ lii ,¡\(:U:(i(m PI,mlírc"w '\lacion{l; ~f' Ul ülJl,/;,oOlS "$:Jst,;wcil'ln de'
i..U"'l"1cln.J<¡.,ft)(,.o~ ... b.,¡la>f.I()"-, ('l< CC)n)O~I fO"~¿¡j:er:ímieNO ce In ,....f·,'1e'!>t·~Jnt¡r;'l dI' '\!<.lr"lOfddo

Püb!i~(j (,11:.' G,;.¡¡dalaiar.¡¡", Dcndf> ;,(~ realizo ;~l sus,titudófl ve 1..0 'ni '{ l¡r', i~Jmil)<lr',)~•. U enonl(.) el' Ii'!

rente pl)~ lo;; CqUi(10S que ~.e in<tt;JI~,(J(, iu..:> ;)0" 1,; (,;'I',tíd:ld de $49D'404,S?U)D (Ct:¡!tfO(il\~~1\)'>

noventa rr¡i!luJ't';, cuatrocientos Cl,,¡¡l~Q ,.",,¡ od ..OClent<"5 trÚ'mt.~ y .al 1)~SI)<,OO¡:OO M.I>I) InbnH)S,
q~l<f'>{llmo,HOn p¡j(.t,~d()l> (~,\ 114 p,~i?,~'!''l'II\lIlSUal""s, ':"Ic:'"an(k~,;;.fi :?"í de !W\'ü m-!I 2U15. Finalizando (>1
;),5 <;i,~ ~!OVlCr'f'brc cel 2021'-

• Etapa 2: Conr~$ión Que otorga pata la Pr¡¡>,statun d,>! ${'pi'(,iO dfl i'lL.m~bl.¡do ¡,ujb,i(I,.', ;'\( 'OYll1ndo t.
,>vS!ituciór de lumin.~'¡a5 ('! mfrae~tn.lr.;tIA'¡;¡ e(~t'f.nC,l, .h' r:(II~'" í'¡ ''''.1tr1t~'1iml{'nt(~, en gN)\'}f'l.
celcÍJfDdo qor ,.; Mw~i(;::;uo (,it: GUJdai.1jalJ 't P;:¡OVf.t)()·q¡\ DIFO S,A dco ev V deqviI(l,O dE" ,¡)i,lr
NatlO"dl flli!' De~i3HO!'O 2013·/018 •.Y no!" 5H pmw e Pi¡~'"1NGcjol~ai de 1)(~SdnO'o ()¡,i'Il:i,¡la!a(d SOO ,.1
Vi!>;ón 20')2. en ~'-' nUIl,¡e,al tV 3; "E;c>s' dE' Desarrollo", ¡nd~G 4, "(:..Ja(;!di¿.¡¡ar" .¡'.mríoti¡)( V CO'~
$cNir:los d('" cI1J~d;]d'l.

Pnt",cr"~l'!,mhi;. en lo cOnCN,'u::n~E'<?,j lite,¡IO d(~Conn"'Sion para la PrestacHlr) tJ.~t ServICIo de- j\lurnbrado
púhrco. iI1<.!U·o'("lih.l'a Su~tiliJción :H:~LUI~itlarü~ e ft'lfr,¡wS!fUttuf<l ~:!(~Clnc,¡¡_,')sícorno el MEH'teniMiI?rto
{'n (i(!fIi?f.ll. ~írm&do el ') '7 fÍe nic.iernbre de :70')7 con 1" ~rnpr(,S.d ··V'{()V[ UXlHA pIro" Socleo",d
i\¡;ónim" de Ca¡:lita; Vin iilbk:. en €~ iil!p.0f~';¡GO e,· n"dilh) "!A n)I\lCE~>IONARIA"....
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Que en nmlOlin'ientí) ¡jI f,,¡tno :) L'\ :t~,¡/ tití la ,¡!il$e~,de t K¡~;:¡(i6"1 Plih!it:¡¡ N.KiL\!),)1 No.
Ol)1/2016iTrSOI\EfWVAL.UI\'~~RAOO ,JlH~1!CO, lo:; irh.'ftrdfjl€'$ dc, ((}:"s~rr.'t:) tXHI!üpr,ado por

;;1 empresas "CONSTRULlTA LlGH'rING IN'fERNATiONAL. S.A. OE C.V:' y "LUX SISTFMS, S,A. DE
C.V.~Je:; .)SI5~Üª,Jll1jiE.íl<,:IR~I.,.d.~c.on~EI.!¡LillY!, ..:::(jt¡.::Q~JL(.orl mu})()",10 ~~pl'C~$;U?.i.l.tlUE!,!':
f\j~~ ¿'<;!!1...iiu¡~~.5usf.f'bifJt;i ~~I!lli:~!,IlH~.IJh!J9 dc CtW,\:~,:i¡óny M,,,mi<,1W, i{l~obliga,.;iollfF
,Jp(vada dt!: 1<1(OnCe'íIÓ~. del Servido p,¡~b:¡lÜ M:..nidpal de:-Al:mnbrlldo ?Úllico he!'ih~ él N: 1
,,-" _._'"...... -...-,..,-'''''' ....~,-
iI/1UNH:IVIO", para lo C lAl1, COI'1$lituy<;rt,)f,l U11ft Sor.if'dild ,1':(Ínil~'¡¡ (;e (.:m¡r~1 VJ!iGibk~

t1ent.Hni:H)C:¿¡"PROVEEDORA DIFO". corno lO a.c:rer,lIw ton 1:'1fm:tiLllil plí'ohci¡ I1ÚI~I(~·O3698 I,je

f¡~(¡I,~21 de diciembre de /(J16"

'[¡ni) V(~! fLSH:.lf'ladéJ5,la~.pf.'fSOI'lM rnm·.I!(!o) r(\fer¡~ja:\ (!fl i?i, p~H<.)fo q¡,e ~mte(t:!de. se o?ns.ttuvd nW)Ll

pcrSOfli) rno";¡1 "PROVEEDORA 011::0,S.A.OE C.V., V rned,¿¡lil~ G,~(eti) :I..'luníopil. pubhcada pi 2 0(> M.1\¡()

ce )017. en tlt'(rt.to n'SO,/l)7/1í',luW.¡lildo (lara cf(>(to$ d~~I¡¡ (of\<.es·(m para él ?;'~!itil{.,¿:n:de' S¡~rVU:i()
d(.' Alumbr<idn Publico. incluyendo 1(3!>.¡~:Itw::;ón de hlmin;'lriJ'i e II'Irr~estfur:t'Aa ¡;1.:'nriC'i, d~í como l':!
m;mt('rllmiento gen(.':·i~:'. e (JffibiQ d¡'\,J!gno:1IIttdt.:ón_"dt:> la 1:'"lÚ.Q S(J(i<;t! de "PROVEEDORA OIFO""
Soe ti'U<lO l\nÓn.'1lít (k' Capital V(ir¡abt('. pnr ';'1 de "CONCESIONARIA DE ALUMBRADO DE GUADALAJARA,
SA DE C.V.; (.omo;o fustiflto con t!1an(.'xu 01 (~tJeS,t?()d~lJntiln ,¡l pr,;~~~:nt.,.(1~)1?1o.

¡')p igual m;¡n(~'d It:'dc~cnb() un ~n;'()'m(' "'." ':!lfI'Iplilri(~s·w~!.'uLligaciollé) (or,trd¡dJ~ ¡JiH.:iId ~ie$td(!Ún

oel SNV,·ÜO dI.' Alut~l::¡r¿do I}úb'ico

1.' Etopo T'ronsltoria del Servicio de Alumbrado Público, SetclÓII Segunda Cfau$ulo Sexta.
$t' llevó d callo del 01 de ~fbrero dI" 1.011Y h.~sfa€,', (!:tl ,30(J~ S~p~lc:nbre dt~ iO.17, «(1ft I,m nílgü
mensual de $2'SOO,OOO.OQ(Dos MlHones t)u <",ientos Mi! ¡;estl~ enriO!) :v1.:-'¡' rí'l¿lj, "va.. prc la c.u.,1 el
'V1,micipio il trave:: t'!t! la I)ir('cc;órl de Alumbrado Pút;¡!ioJ. apuvu d i,[¡ COtlC€<¡Í()I);)fi"l tm liíi prt~S~d{;'Óí' dl~l
S.~I"kío P,:¡blico,I.U!; t¿(!'rinos y condiciones ~p llevaron a cabo de at.ll~rdo (orno [n destlibe el AIU',lIO 3
riel pr(!:;N\t(~ "ít\Jlo ce (.o:'l((':,iófI. &imf$mo !1,dluntC?, losdocu..mentoles 02.x.J)1, -:Acta, Circunstanciada del
tnlcioJ;!!..(os"T/,ob!Jiosdf:.}o.~EJqpo TralJ~lt~((;tJ!Acto3JL~!!11~anc¡oqluleJjltclros deja Concl~ión de /o
E~oPJ!.Tronsi(prl!J.,.

2. - Prestoción de,Servicio de Alumbrado Público (Anexo ()4 ~Acto Circunstanciado de #lechos de In;cio de
lo Vigencia del TItulo de ConceSión)

I,mil V(lZ l()nclu:da la 0túp,.) IJ.lnsitori;;¡, ¡Spanír de' Oi df' Octubre dE>Jo: l. se i"':lCiÓ li! PI{'~,I¡XI()')d~,j
S¡;>"\f:C)O d~' A,,¡mL"w;¡¡Jn :Jubileo, CM UM ..'¡gef\(ia de 1') a11m;t1U(! lO~~S¡l.te.:"
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"'11 I

t~;)Ji~tliJé5lrt®$~lr.1!t

o) Mantenimiento 01 Sistema de Alumbrado Público.* La com:es'ormria t~ene 1.3o:>lit~acíóf\ de
reempl,wíf' todos lo:>bil~:1eS necesarios para I¿¡prt"~t"Clc}n del )ervicio Público Municipal de
AiUrnlr,¡do PlJbliCO, así como dé el'~(l.tdr lodas la~ obras de repa ••ldón, (onservilción Y
rcconst(ucciÓn. parilla regularidad y (OglHllJi(jad de' scrvl(Ín objeto de est<'lConces!ór~, con

U'1!l contrapres:aciün anual ce $213.000,000 ([)o!>cicnh)~ Trece lv~ilIone> dl~ Pesos, 00/100
M N.) a precIos d(:' la fed'l(J base, más el IVA corrcspondiernC'. la contrapr(',>tadóll e"t¡¡r;t

suíe!a a acfudif¿<lClones po: Illf.cc/Ón conforlne ¡JI INPC ¡'1Gern¿s estaría oblig¿d,) a ()bt~IIW'

un tinandamttmto paral,) rea!iz'lción del p~oy{!C~Ode rnoderni¡i,lción.

b) Modernización, seMcios y eficiencia energético
ti proyecto consiste en la "Sustitución luminarias :~d<lFtar>;:t con t'¡ cambio <l tecno!og¡¡) ied de

47.838 iu:nH1ari~s, con un CO$lú total de mooemi7adún por $89/,'223,483.82

El Municipio realíl<lra el pago rnensu¡:¡llwt(} conforme.;1 '0 t>s~¡puladoen el Anexo S-Mee,mismo

(.:(' P¿¡BOde! r:tu o <ÍI;- C.onceslón

Derivado dl' los c;oO'lIJrorrf,>OS ddquiridos con cI:~teiaciór. coilsi,uct'O inviable- dí' !",10n-:cnto ¡ntegr,lr lo~
MUrli(jpio~ (.()I)ll'b ..do5 a este ¡.lroyeclo. ".ut1i)do él que las cor'dlclone$ C<, ~;l :'Isterna y 113-"h~cnolog¡iIS
no SOf' las ('Q\J;valent~s a la tecnología (!:JCse utiliza .~c:(.,almt>nteen C'ladaléljdfd.

fs!() sín cons:o;erar ros iHon~os c'e pago por consumo de energía los (Ual(>.5 $erán de milyof t:alltid.ld por
el 1..1:>0 de te(n()logíó)~ tlntcr¡orc~ n' Led.

Sin otlO part,icut,lr q\;(:,¡jo i'i ~us órdcrll,'l$.

Atl'ntarnente

/'

r,t1jtJ.';;!r:~o ::..\'

Guad",~a.ia~",
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IV. La Dirección de Pavimentos mediante oficio CGSM/DP

062.02.2019 de fecha 13 de febrero del 2019 remite la siguiente

información acerca del diagnóstico solicitado por la Coordinación

de Servicios Públicos, la cual se anexa a continuación:

13 de febrero de 2019
Dirección de Pavimentos
CGSM/DP 062.02.2019

Mtro. Osear Villalobos Gámez·
Coordinador General de $erviclos Mun.idpales
Presente

Con un cordial saludo. aprovecho la ocasión para dar (OI1testación él oficio CG5M·DES·JUR,·
Ul·2019 en el que solicita diagnostico acerca de la viabilidad de metropoliztli' 1m ~ervido~de
lasdirecciones de 10$ municipíos colindantes con C,uadalajara.

Al respecto me permito anexarle dicha informaciÓn

Sin más por el momento. quedo a susórdenes. para cualquier duda o aclaración al rC5pecto.

108. Juan
Director

oh"f

e.c.p. Árdli~o
j)('O/béflV¡

t

La presente página 8 de 21, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios
Públicos Municipales, así como Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos como coadyuvante, respecto del
Tumo marcado con el número 176/18, que tiene por objeto realizar un diagnóstico de la viabilidad de
metropolizar los servicios públicos de alumbrado, pavimentos y parques y jardines de esta ciudad.



Pavimentos
~t:n..ki~ Nluflf(::t);~¡*..

n stic
Metropolizsción de los Servicios que presta la
Dirección de Pavimentos

El presente análisis tiene como finalidad el aportar datos clatOS y
concisos, que ayuden a d(."Cictirla viabilidad de la metropolíz8ción de
los servicios que presta la DireccIón de Pavimentos.

Estos datos se encuentran respaldados en información obtenida
durante la revisión de Tipos y Estados de Pavimentos que la
Dirección ha estado llevando a cabO durante los 2 últimos años;
información que presenta datos actualizados y que en base a los
mismos la Dirección estwctum su estrategia de mantenimiento
anualmente.

Es importante mencionar que los datos que arroja el presente
anallsis se alcanzaron considerando los rendimienta,s eOil la
estructura actual existente en la O¡r~cción. especllicametlte en
terna5 de ReCUFS(JiS Human(JiS, Materiales y la Metodolog(a
empleada.

Así mismo los datos correspondientes a los tlstados de los
p¡~vim~tltl)s fuera del Municipio de Guadalajara. estos son
aproximados debido a que no se cuenta con toda la informacíón
I'h~cesarla para otorgar exactitud a fa información; se puede
considerar como información estfmada. basada en proyecciones
obtenidas por el censo de las áreas aledañas a los limites
flll.micípales. considerando las similaridades en Sus tOj)ogmtias y
cargas vellicl;Iares. resp;etto a I<1IS encontradas en la parte
corfespondiente al Murilcipfo de Guadalajara.

Datos Generales

Superflcle do Rooavlltento
Aproltimada en la c.udad

24. 500,000 m~

, StJperflcíe de Rodamiento
Perirnettal' Aproxlmada en la

Ciudad

1.811,000 m~¡
I:sta áll:ta ;le erICUt'Ulh¡ di...i¡¡¡:Ia

dI) b ~\¡g¡¡j(¡n!(.tmtln~r.3:

Concreto Hidráulico

(Inch.ij'e Concreto

Estampado)
R-.'i %

Asfalto

13%

Varios

(Empedrado, Adoquín,

Zampeado y Terraceñal

114
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Mapa de Limites del Municipio de Guadal~jara

~I)¡,¡. ~.:nt~Mí)

$m t:)'·;~,¡:,'I}"

~,,),t1{~,.,

ttiJ\ .<}.'1,-l~~, 'jI¡o).i!,d

¡¡.n ~,¡:I:;J:,:.. t~.~\}

(,Mn .. .;:j!"'~Ut

t'tt {~:;~.,.¡~:.;tIfH,

m·..;..:?t:J'l1llt:mt~
,¡ 11' <f¡:tt~.!~¡I1'¡~ft~,~~¡

Las lineas perlmetrales marcadas con diferentes colores y (armas, representan Ir)$ Tipc)s y
Estados de las superficies de rodamiento en esas ubicaciones, de 'as cuales obtenemos los
s!guientes datos:

Bueno

Aafalto
&tado PorcentaJ9a_-~~46.4%
Regufar 27.0%
Malo 25.0%t---Cntlco 11%

-~-"va¡:¡os-""-'--
Estado Porcenta El

32.1%
Estado

Malo
Regular

CótiCO
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En el ¡¡malisis para evaluar la viabilidad de la propuesta se
consideraron algunos aspectos principales. mísmos que se
explicaran él continuación.

En base a la falta de un análisis profundo de las condiciones en las
que se encuentran las vialidades aledañas a los I¡mit.!:!s
municipales y basándonos en estimaciones, resultantes de la.
información de nueS1r~s vialidades cerc':lln8S. así como los
aspectos topográficos y de carga vehicular antes mencionados; se
considera que el área de atención aledaña considerando las
vialidades propias do MunicipiQ seria aproximadamente de
3.175A86.95 m::t'para llegar a esta cantidad $~ d'ilcídió el omitir
aquellas áreas en las Que el límite municipal no colinda con
vialidades y/o aquellas vialidades en las cuales el limite municipal
es muy daro. ya que se encuentra dividido por canales. parques.
rios o bien zonas boscosas; estas áreas omitidas as(~ndje(()n a
una cantidad aproximada de 412.000 m:!.

De igual forma se deberá de considerar el aumento en 10$Recursos
Humanos. Materiales y Financieros necesarios para podor (~slaren
la posibilidad de brindar el mantenimiento a los nuevos
1,364,016.11 m' que se agregarían a los 24,500,000 m~ de
superficie de rodamiento >'8 existente en todo el MllIlicip¡o. Con
esta e-sfimación hecha se proponen dos alternativas ambas M
base al tipo de mantenimiento que se lleve .! cabo. mismas rwe a
continuación se presentan:

Mantenimiento Bacheo Convencional: Eneste caso se considera el
llevar a cabo estC}strabajos en tJn área aproximada de 9,550 m1.
resultado de aplicar el mismo porcentaje de bacheo anual que se
hace en la ciudad, lo cual representan alrededor de 630 Ton.
Inversión estimada aproximada $1.450,000.

Mantenimiento Mayor: Se ,'efiere al lIe\l.,( a cabo trabajos de
Reposici6n de losas de Concreto Hidráulico. Sellado de Junta~
Desbastado·Reencarpetado y Bacheo Formal. Se considera el
llevar a cabo estos trabajos en las siguientes areas:

Reposición de Losas de Concreto Hidráulico, Sellado de Juntas en
18,114 m2 equivalente a una inversión de $28,982.400.

Oasbastado-Reencarpetado '1 Bacheo Formal. en 131,941 m2
equivalente a una inversión de $52,776.400
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MetropoUzación
Lo que significaría una inversión total en Mantenimiento Mayor por
$ 81,758,800.

Aunado a esto se deberá de tomar en cuenta como un aspecto de
gran importancia, la coordinación que deberá de existir entre
Municipios y las Dependencias de los mismos. con la finalidad de
evitar duplicaciÓn en la atención de los reportes ciudadanos y/o en
los programas de mantenimiento preventivo y correctivo que se
lleven a cabo por cada instancia municipal en estas zonas.

Considerando todos los aspectos mencionados en el presente
análisis, podríamos resumir que la metropolización de este servicio
de Mantenimiento de Pavimentos, es viable siempre y cuando se
dote de los recursos Humanos, Materiales yFinancieros necesarios
para llevar a cabo las actividades señaladas.

V. Con oficio número CGSM/PyJ/DIR/061/2019 de fecha 21 de febrero

del 2019, la Dirección de Parques y Jardines hace llegar su diagnóstico

referente a la viabilidad de Metropolizar este Servicio Público, respuesta

que se anexa a continuación:
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OFICIO: CGSM/P y J!OIR/061/2019
Guadalajilfa, lal. :'1.3 de Febrero de 2019

MTRO. OSCAR VllLAl080S GÁMEl
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPAl.es
PRESENTE.

Por este conducto reciba un cord¡al saludo V ton la finalidad de ¡¡tender su «(~mu"ic¡¡d~. mediante
el oficio CGSM-DES-JUR-li·2.019, donde nos solicitó se realizara un diagnÓstico (leen:a de la
viabilidad de metropolizaf los seflllr:ios de la Dirección a mi caigo con ItI!>municipios colínd;¡nte~,
de lo anterior le hago die'su conocimiento lo síguientl?:

Al respecto me permito Irlformarle que la infraestructura y equipamiento (lw:! rmmej .. le'sti!
dirección para poder atender todos los servicios que realizamos c;omo lo son: poda de arboles en
fO$ camellones. jardines, glol'ietas, biínquetas municipales, asr como el mantenirnitmto. dI! los
jardines ubicados en los espacios municipales, es insuficiente para atender el total de areas verdes
con las que cuenta la ciudad V que ascienden l\ 3'236.'118 metros cuadrados; lo que provocó que
de.sde la administración pasada se haya tenido la Ilccesidi.ld de contrat.ar a unil empresa para que
ayude 1:00 el mantenimiento de aereas verde; para maye)r ilustracion se tita a continuación la lista
de aereas verdes, bajo la supe.rvisión y cuidado de la Dlrecclon de Parques V .Jardines:

;-.,."~-_."'- -~- _-w ,, •__ > .... ------ .. ,.... -,,,,,,,,,,-,_,---,.,,,.,,,,,,.,,,---.,,,,,,,,,,,,,_._,,",,,,,,',,,,,",,,,_,-,,' __ """'''''' __ ''_''''''''-''' __ 1

f BOm~qu,~_~!~)~!9"".".~ .••. --~ ••.".-- -" -----..... ¡:Xi~:~:~,,~~--~"·_·_''',·,,_.._-_·_·»----,,·,,-"·_~
t· .C!:__ .E.:.".~__ ... _._._-.'" - .. _ •.• --" •• " -_.,.- '''''''''--''---.--"'''''--'''-''-''''''''''»''--'''»--1
I~I~.r!et"!_"._"-, -_ ..-_._.-_" ---_ .__ .,- F2::'~Ój'-;;;l--""'-- ....""..-- ...---- ....- ..!

~~~~~~~~~¡F~~~S~j
Es importante resaltar que derivado de! análisis que man(tja nuestra Di~e~c.ión s~ría muy
complicado y no alcanzadamos a realizar todos los servicios con los demás munlc.tplOS COhndai1t~s:
toda vez que de los reCursos materiale.$ existentes apenas podemos realizar los, se~¡clOs
solícita dos a nuestra Dirección, aunado a eso que los municíp¡~$no cl.lent~n ~on el eqUIpamIento
ue nosotroS nece.sitamos par" realizar nuestras actiVIdades dumas. pudIendo ser

¿ontraprOducente para el día a dia de nuestros servicios realizados.

¡ '~"
,¡1 ; ".'

,il' ¡.
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, OfiCIO: CGSM/P y J/DIR/061/2019
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~
GOblernod"

GuadaLajal"a

~s'~kC¡ l,8(t$)
V ..]¡M'dñn~5

. 'os de
" d de homogenízof los seNrcl

De lo antes expresado resulta que 111) liemos lo lIiab,¡lda "d d o tenemoS la
• d" , " , , ya que en la actua I a nJO'" ,nerlO con os mUniCIpiOScolindantes de Guadala¡ar.a, 'dad"s creemos, , , ".. propias necesl " 1; ¡

capacidad para cubrir las demandas al cien por dento de nuestras. '. t· royertD, dado
que no es viable de momento de integrar todos los Municipios conurbados a ~~ e PqU'" conllevada

. . '" ' '[" todos los serviCIOS "que no eXisten las condiciones 1'11la capacídad de poder fea Izar .

este proyecto.

Sinmás por el momento quedo él rou)órdenes, erwl;lndole un cordial saludo.

ATENTAMENTE . O"
"GUADALAJARA, MIEMBRO oe lA RED DE CIUDADES CREATIVAS OE lA UNESC

ne,fi~-'.... " .
"~I'''.,

f¡r/ / 1, \
,1.-,--

LAAM. MIGUEL FERN;aO' CIÁNRAM fREZ
DIRECTOR DE PARQUES Y JARDINES DEL
MUNICIPIO DE GUADAlAJARA, JAUSCO.
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CONSIDERANDOS

l. Con fundamento en el artículo 115 fracción 11 y 111 inciso g) y demás

relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

numerales 73, 77 Y demás relativos de la Constitución Política del Estado

de Jalisco; 2, 3, 37 fracciÓn V y demás relativos de la Ley de Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 36, 43. 46, 47 Y 66

numeral uno y cinco, 76, 81 Y demás aplicables del Reglamento del

Ayuntamiento de Guadalajara.

11. En concordancia con lo dispuesto por el artículo 66 numeral uno, del

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara se establece que la Comisión

de Servicios Públicos Municipales, posee entre otras atribuciones, 1. En

materia de alumbrado público. 1. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar

lo conducente en relación a las directrices de la política municipal en

materia del uso, ahorro y proveeduría en el costo del servicio de alumbrado

público municipal; 11. Realizar los estudios generales y particulares sobre

zonas específicas y colonias del municipio, en cuanto a la instalación,

mantenimiento, supervisión y mejora constante de los sistemas y servicios

de alumbrado público y su ornato; y 111.Vigilar la formulación, por parte de

las autoridades competentes, del inventario general de los materiales y

equipo del servicio de alumbrado público, para efectos de control

patrimonial.

111. En concordancia con lo dispuesto por el artículo 66 numeral cinco,

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara se establece que la

Comisión de Servicios Públicos Municipales, posee entre otras atribuciones,

5. En materia de parques, jardines y fuentes: l. Evaluar los trabajos de

las dependencias municipales con atribuciones en materia de, forestación y

mantenimiento de parques, jardines y fuentes y con base en sus resultados

La presente página 15 de 21, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios
Públicos Municipales, así como Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos como coadyuvante, respecto del
Tumo marcado con el número 176/18, que tiene por objeto realizar un diagnóstico de la viabilidad de
metropolizar los servicios públicos de alumbrado, pavimentos y parques y jardines de esta ciudad.



y a las necesidades operantes proponer al Pleno del Ayuntamiento las

medidas pertinentes; y 11.Proponer, analizar, estudiar, evaluar y dictaminar

I~s iniciativas concernientes a la política municipal del mantenimiento de los

parques, jardines y fuentes.

• I, ' ~1 i'"

¡~Q.!'®,.l'!i",..J~ióljol3¡¡-1ÍlI

IV. En concordancia con lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento

del Ayuntamiento de Guadalajara se establece que la Comisión de

Asuntos Metropolitanos posee entre otras atribuciones, 1. Analizar,

estudiar y dictaminar las iniciativas relativas a contratos o convenios de

asociación intermunicipal que involucren la participación conjunta del

Municipio de Guadalajara con los de Zapopan, Tonalá, Tlaquepaque, El

Salto, Tlajomulco de Zúñiga y demás municipios que formen parte o lleguen

a integrar la Zona Conurbada de Guadalajara; 11.Realizar los estudios

generales y particulares sobre los temas metropolitanos; 111.Evaluar y vigilar

los trabajos de las dependencias municipales, con funciones en materia de

planeación y enlace metropolitano; IV. Proponer la conveniencia de la

celebración de convenios de asociación y coordinación para la prestación

de servicios públicos o el ejercicio de funciones públicas con los municipios

a que se refiere este artículo; V. Proponer al Ayuntamiento la creación de

las instancias que se consideren necesarias para mejorar la coordinación

gubernamental entre municipios de la zona metropolitana; VI. Analizar,

estudiar y dictaminar propuestas e iniciativas relativas al servicio de agua

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas

residuales en el municipio de la materia; VII. Conocer y mantener informado

al Ayuntamiento de los planes y programas, así como de la operación del

organismo intermunicipal encargado del servicio público de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; y VIII.

Estudiar la conveniencia de la celebración de convenios y contratos con la

Federación, el Estado, los municipios y los particulares respecto del servicio
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v. Una vez examinados los antecedentes documentales que integran

este expediente, las comisiones edilicias de Servicios Públicos Municipales

y Asuntos Metropolitanos concluimos lo siguiente:

a) La Dirección de Alumbrado Público en su oficio

CGSM/DAP/120/2019 anexo anteriormente, nos detalla

puntualmente las etapas por las que ha pasado el Alumbrado

Público para una mejor calidad del servicio, así mismo hace

mención de las obligaciones contraídas con la concesionaria para

la prestación del servicio y la durabilidad de la concesión que es

de 15 quince años, iniciando esta el 01 primero de octubre del

2017. Por lo que en base a lo anterior se considera inviable

integrar a los municipios conurbados a este proyecto, esto en

conclusión por parte de la Dirección.

b) En la respuesta emitida por parte de la Dirección de Pavimentos

anexa, se detalla específicamente cada tema que sería de

evaluación para poder metropolizar dicho Servicio Público, en ella

encontramos que los principales temas son, Recursos Humanos,

Materiales y Financieros, ya que se deberá brindar mantenimiento

a 1,364,016.71 m2 que se agregarían a los 24,500,000 m2 de

superficie de rodamiento que ya existe en el Municipio, lo cual

significaría una inversión total en Mantenimiento Mayor por

$81,758,800, Y en Mantenimiento Bacheo Convencional por

$1,450,000, aunado a esto se deberá tomar en cuenta como un

aspecto importante el tener una buena coordinación entre los

Municipios y las Dependencias de los mismos, esto con la
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finalidad de evitar duplicación en la atención a los reportes

ciudadanos y/o los programas de mantenimiento preventivo y

correctivo que se lleven a cabo por cada instancia municipal en

estas zonas, finalmente se hace mención que la Metropolización

de este servicio de Mantenimiento de Pavimentos es viable

siempre y cuando se dote de los recursos Humanos, Materiales y

Financieros referidos en el diagnostico presentado.

c) Por su parte la Dirección de Parques y Jardines informo que la

infraestructura y equipamiento que manejan para poder atender

todos sus servicios es insuficiente para atender el total de áreas

verdes con las que cuenta la ciudad y que hacienden a 3 '236,418

metros cuadrados, derivado del análisis realizado por la

Dirección, concluye que sería muy complicado v no alcanzarían a

realizar todos los servicios con los demás municipios colindantes,

toda vez que de los recursos materiales existentes apenas se

pueden realizar los servicios solicitados a dicha Dirección.

VI. Tomando en consideración que el objeto de la iniciativa en estudio,

fue la de realizar un diagnóstico de la viabilidad de metropolizar los

Servicios Públicos de Alumbrado, Pavimentos y Parques y Jardines, en los

límites territoriales del Municipio de Guadalajara, así como los oficios

rendidos por parte de las dependencias señaladas en las fracciones a), b), y

c) de los párrafos que anteceden, al imponerse de los mismo se advierte

que en dichos oficios ya realizaron el diagnostico que tiene por objeto la

iniciativa que se dictamina, los cuales concluyen que no es viable en base a

los argumentos referidos y los cuales ya fueron transcritos, a excepción de

lo manifestado por la Dirección de Pavimentos que para su implementación

es viable siempre y cuando se dote de los recursos humanos, materiales y
financieros mencionados. Es por ello que las Comisiones dictaminadoras

La presente página 18 de 21, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios
Públicos Municipales, así como Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos como coadyuvante, respecto del
Tumo marcado con el número 176/18, que tiene por objeto realizar un diagnóstico de la viabilidad de
metropolizar los servicios públicos de alumbrado, pavimentos y parques y jardines de esta ciudad.



concluimos que el objeto de la iniciativa ha quedado sin materia, debido a

que ya realizaron el diagnostico que solicitaba la iniciativa de cuenta, motivo

por el cual se desecha la presente iniciativa. Lo anterior de conformidad con

los artículos 94, 96 y 97 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara.
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Quedando a disposición para su consulta en la Secretaria General del

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, los oficios mediante los cuales

realizan el diagnostico emitidos por parte de las Dependencias de

Alumbrado Público, Pavimentos y Parques y Jardines, para efecto de que

sean consultados por parte de los Regidores que integran el Pleno del

Ayuntamiento de Guadalajara.

Por lo anteriormente expuesto y considerado, con fundamento en el artículo

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 77

de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 37 fracción V y IX,

40 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco y los correlativos del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara,

sometemos a este Ayuntamiento en Pleno, el siguiente puntos de:

ACUERDO.

ÚNICO.- Se RECHAZA la presente iniciativa tomando en consideración los

argumentos expuestos en los Considerandos números V y VI, del presente

dictamen.
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